
ANEXO III

(Subvenciones a Federaciones y Clubes Deportivos con
destino a la organización y/o participación en campeonatos

federados de ámbito nacional o internacional, año 2008)

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN
DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

D....................................................., con DNI ..............................,
actuando en nombre y representación de la Federación/Club o Agru-
pación Deportiva ..............................., con CIF ........................., y
domicilio en .....................................................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ........................
................. de 2008.

Fdo: El Presidente de la Entidad.

1742/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
JUVENILES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES, AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2008, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Asociaciones Juveniles con
destino al apoyo en la realización de programas de actividades que
desarrollen acciones de interés general, especialmente recogidas en
el II Plan Provincial de Juventud de la Diputación de Valladolid.
Dichas ayudas se encuadran en las medidas de fomento del aso-
ciacionismo contempladas en el artículo 31 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 76 de la
Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad
de catorce mil euros (14.000 euros), consignada en la partida
502.463.12.489.00 del Presupuesto de la Diputación para el año 2008.

El importe máximo de subvención por Asociación Juvenil no po-
drá superar la cantidad de tres mil euros (3.000 euros). 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Asociaciones Juveniles con sede en munici-
pios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes
que cumplan con los requisitos siguientes: 

• Acreditar que la Asociación dispone de Estatutos actualizados
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, Reguladora del
Derecho de Asociación.

• Estar inscrita en el Registro de Asociaciones Juveniles de la
Junta de Castilla y León.

Para la determinación de la población de los municipios se ten-
drán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2007.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-

nadas y se realicen durante el año 2008. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2009).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluyéndose los gastos de inversión. 

En concreto, se consideran gastos subvencionables, a los efec-
tos de la presente convocatoria, los gastos realizados con ocasión
de la ejecución de programas de actividades destinados especial-
mente a jóvenes entre 14 y 30 años (ambos inclusive). Dichos pro-
gramas habrán de referirse a alguna o algunas de las actividades si-
guientes:

• Actividades de Ocio y Tiempo Libre.

• Actividades dirigidas a favorecer el espíritu creador de los jó-
venes que se desarrollen en el ámbito del teatro, música, artes plás-
ticas, artesanía y cine.

• Actividades referidas a programas de información y prevención
contra el consumo de drogas, alcohol, tabaco y otras toxicomanías,
dirigidas a mejorar la calidad de vida de los jóvenes.

• Actividades de Prevención de la marginación, el racismo y la
xenofobia.

• Actividades para la educación medioambiental.

• Servicio de Voluntariado Juvenil.

• Programas sobre Intercambios juveniles.

• Promoción del Asociacionismo entre la juventud.

• Participación en Congresos, Jornadas y otras actividades de
naturaleza análoga, siempre que no sean las derivadas del funcio-
namiento ordinario de la Asociación.

También serán gastos subvencionables los gastos de funciona-
miento y sostenimiento de las sedes de las asociaciones (suminis-
tro de agua, teléfono y  energía eléctrica...), con el límite del 15% del
importe total de la subvención concedida.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales y los gastos periciales. 

Tampoco serán subvencionables los gastos dedicados a comi-
das o atenciones protocolarias.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán sub-
contratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de sub-
vención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Asociaciones beneficiarias de Instituciones públicas o pri-
vadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Asociaciones solicitantes, éstas quedan obligadas a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.
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Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicitadas,
y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado,
ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria,
no procediéndose a la revisión del importe de la subvención conce-
dida por la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud y Deportes, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos,
2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que  en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y
Turismo (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2008.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

• Fotocopia del CIF y de los Estatutos de la Entidad solicitante.

• Acreditación de estar inscrita en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Junta de Castilla y León. 

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, según modelo que se incorpora como Anexo II, que de-
berá ser integramente cumplimentado.

• Memoria de actividades desarrolladas en el año 2007, con des-
glose de los gastos realizados en cada una de las actividades y men-
ción expresa de  aquellas que se ejecutan con la colaboración de la
Diputación Provincial.

• Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
de la Entidad solicitante.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo III.

Además, la Asociación aportará cuanta documentación estime
oportuna a los efectos de poder aplicar los criterios de valoración a

que se refiere la cláusula decimotercera, tales como el certificado
del CPJV de pertenencia al mismo, en su caso; certificados del
Secretario/a de la Asociación  referido al nº de socios y presupues-
to, escritos acreditativos del Ayuntamiento y de otras asociaciones,
etc.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud y Deportes  comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.- ASOCIACIÓN SOLICITANTE:

CRITERIO PUNTOS

Pertenencia al Consejo Provincial de la Juventud 

de Valladolid ................................................................................1

Nº de socios/as....................................................De 0 a 3 puntos

Aportación de la Asociación al programa de actividades 

(recursos humanos y económicos puestos a disposición 

del proyecto) ........................................................De 0 a 3 puntos

Implantación en el Municipio / Zona valorada a través de la Memoria
de actividades realizadas del año anterior ..........De 0 a 3 puntos

SUBTOTAL MÁXIMO POSIBLE ................................10 PUNTOS

2.- PROYECTO DE ACTIVIDADES: 

CRITERIO PUNTOS

Contenidos del Proyecto. (Originalidad, fomento de valores de soli-
daridad, de igualdad de género, de respeto a las minorías, de edu-
cación para la paz, de respeto al ambiente, de fomento de hábitos
saludables, etc) ....................................................De 0 a 7 puntos

Nº de destinatarios SOCIOS/AS que se beneficiarán del proyecto
..............................................................................De 0 a 3 puntos

Nº de destinatarios NO SOCIOS/AS que se beneficiarán del pro-
yecto ....................................................................De 0 a 3 puntos

Cooperación conjunta con otras asociaciones del entorno para el
desarrollo del proyecto ........................................De 0 a 2 puntos

Conocimiento y conformidad con el proyecto por parte del
Ayuntamiento de la localidad en la que radica la sede de la Aso-
ciación...................................................................De 0 a 2 puntos

Coherencia entre los objetivos, las actuaciones previstas y forma de
Evaluación prevista ..............................................De 0 a 3 puntos

SUBTOTAL MÁXIMO POSIBLE ..................................20 PUNTOS

Para cada uno de los apartados (Asociación y Proyecto) se es-
tablece la puntuación mínima siguiente:

APARTADO PUNTUACIÓN MÍNIMA

1. ASOCIACIÓN (Máx. 10) ..........................................5 PUNTOS

2. PROYECTO DE ACTIVIDAD (Máx. 20)....................10 PUNTOS

Sólo se subvencionarán a aquellas Asociaciones que obten-
gan la puntuación mínima en cada uno de los apartados anterio-
res.
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Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

14.000 euros

————————————————  = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por las Entidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspondien-
te, y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la pre-
sente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá pro-
porcionalmente entre las Asociaciones beneficiarias (esto es, aqué-
llas que hubiesen obtenido la puntuación mínima exigida) que no hu-
biesen sobrepasado dicho límite.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Juventud y Deportes.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

Una vez resuelta la convocatoria y a fin de que las Asociaciones
puedan financiar la realización de las actividades subvencionables,

se procederá al libramiento del 80% de la subvención concedida
con el carácter de “a justificar”, librándose el 20% restante una vez
que se haya presentado justificación de gastos por cuantía igual, al
menos, a la aportación de la Diputación.

Para la obtención de este pago anticipado no se exige la cons-
titución de ningún tipo de garantía.

La justificación documental de la realización de la actividad sub-
vencionada se realizará mediante la presentación de la Cuenta jus-
tificativa prevista en el Artículo 72 de la Ley General de Subven-
ciones, que contendrá la siguiente documentación:

1.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2.- Una memoria económica justificativa del coste de las activi-
dades realizadas que, de acuerdo al párrafo 3º del citado Artículo y
en razón al objeto de la presente subvención, contendrá los si-
guientes extremos de los recogidos en el párrafo 2º del Artículo 72:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención
se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desvia-
ciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorpora-
dos en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y
la documentación acreditativa del pago.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el 31 de
marzo de 2009. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes,  suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo máximo de justificación (normal o amplia-
do) sin haberse presentado la misma, se requerirá a los beneficia-
rios para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la pre-
senten, con apercibimiento de que de no hacerlo se cancelará la
subvención.

Si no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al
desarrollo de las actividades subvencionadas, se minorará el im-
porte de la subvención, o, en su caso, se incoará el oportuno expe-
diente de reintegro (si la justificación no alcanza el 80% anticipado).

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
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nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 6 de marzo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades, año 2008

Datos del solicitante

Nombre y apellidos ....................................................................

DNI ..............................................................................................

Dirección ....................................................................................

Teléfono ......................................................................................

Datos de la Asociación Juvenil

Nombre ......................................................................................

C.I.F. ............................................................................................

Sede social: Dirección ................................................................

C.P. ..............................................................................................

Localidad ....................................................................................

Provincia......................................................................................

Teléfono ......................................................................................

Fax ..............................................................................................

Correo electrónico ......................................................................

Nº de socios................................................................................

Ámbito de actuación de la Entidad ............................................

Fecha de constitución ................................................................

Domicilio a efectos de notificación ............................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención ......................................................................

DECLARA:

1º.-  Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

2º.-Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los tér-
minos en que éstas se definen en los artículos 14 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SOLICITA le sea concedida la subvención de (indicar importe)
euros, a que se refiere la presente solicitud.

a ................ de .............................. del 2008.

Firma del Presidente/a:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia de
Valladolid para la realización de actividades, año 2008

INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Identificación del proyecto

1.1. Título (Coincidirá con el objetivo específico del proyecto): ......

1.2. Localidad o localidades de la Provincia donde se realizará: ....

1.3. Plazo de ejecución del proyecto: ..............................................

1.4. Coste total: ..............................................................................

- Monto de la subvención solicitada a la Diputación de Valladolid:

........................................................................................................

- Otras aportaciones públicas o privadas, concedidas o solicitadas,
incluyendo la aportación de la ASOCIACIÓN JUVENIL al proyecto:

..........................................................................................................

2. Aspectos significativos del proyecto.

2.1. Antecedentes (origen de la iniciativa) ......................................

2.2. Justificación (motivos que inducen a la propuesta del proyec-
to, objetivos marcados, estrategia a seguir y justificación coherente
de la intervención prevista). ..............................................................

2.3 Población destinataria directa (indicar nº previsto y distinguir en-
tre nº de asociados y nº de no asociados que se beneficiarán direc-
tamente) ............................................................................................

2.4. Organizaciones (en su caso) con las que se colaborará para lle-
var a cabo el proyecto (se adjuntará, en su caso, acuerdos de cola-
boración o declaraciones emitidas por las entidades colaboradoras)
..........................................................................................................

3. Desarrollo del proyecto.

3.1. Objetivo general de la actividad ..............................................

3.2. Objetivo específico del proyecto ..............................................

3.3. Actividades previstas (Descripción de las acciones previstas
para conseguir los resultados, así como los recursos humanos, téc-
nicos y materiales necesarios en cada acción)................................

3.4. Evaluación. ................................................................................

3.5. Cronograma de actividades: fechas en las que se realizarán las
actividades previstas ........................................................................

4. Coste de la actividad

Coste total del proyecto con expresión del presupuesto detallado de
ingresos y gastos para cada una de las actividades, con especifica-
ción de la subvención solicitada a la Diputación de Valladolid, con-
cretándose los conceptos para las que se solicita financiación en es-
ta convocatoria. El desglose presupuestario reflejará las aportacio-
nes que, en su caso, efectúen otras organizaciones y entidades.

5. Recursos Humanos de la Asociación Juvenil al servicio del
Proyecto (Relacionar las personas de la asociación que participa-
rán en el proyecto y sus cometidos)

6. Impacto previsto.

7. Relación de Anexos

Fdo: El/la Presidente/a de la Entidad.

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia de
Valladolid para la realización de actividades, año 2008

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE VALLADOLID

D/Dª............................., con DNI ........................., actuando en
nombre y representación de la Asociación Juvenil ...........................,
con CIF ........................., y domicilio en .............................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que la citada Entidad
no tiene deudas tributarias vencidas pendientes de pago con la
Diputación Provincial de Valladolid, autorizando expresamente a la
Diputación para que, si procede, expida  e incorpore al expediente
la pertinente certificación  acreditativa de la situación tributaria de la
Entidad  con la misma.

En Valladolid a  ........................................ de 2008.

Fdo: El/la Presidente/a de la Entidad.

1743/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y/O CLU-
BES DEPORTIVOS CON SEDE EN MUNICIPIOS CON MENOS DE
20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2008, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Entidades y/o Clubes Depor-
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